
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL ROSARIO, NARIÑO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
PROVIDENCIAS DICTADAS EL DÍA ONCE (11) DE MARZO DE 2022 

 

RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN 

 
52-256-40-89-001-2018-00121-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
HÉCTOR JAVIER 

DOMÍNGUEZ GAVIRIA 

DECRETA MEDIDA CAUTEAR 

RESERVADO 

 
52-256-40-89-001-2018-00122-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
SONIA SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ 

DECRETA MEDIDA CAUTEAR 

RESERVADO  

 

 
52-256-40-89-001-2019-00148-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
NEIJAR MARINO 
MARTÍNEZ DAZA 

TERMINA POR PAGO TOTAL 

OBLIGACIÓN 

VER AQUÍ  

 
52-256-40-89-001-2020-00009-00 

 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 
MARGARITA AURA 

LÓPEZ DAZA 

TERMINA POR PAGO TOTAL 

OBLIGACIÓN 

VER AQUÍ  

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: El Rosario, Nariño, Certifico que el presente ESTADO se fija en lugar público de la Secretaría, hoy   14 de marzo de 2022. Son 

las ocho (8:00) de la mañana. 
CONSTANCIA DE DES FIJACIÓN. - El Rosario, Nariño, hoy 14 de marzo de 2022, siendo las cinco (5:00) de la tarde, se desfija el presente ESTADO, que 
permaneció fijado por el tiempo legal. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18516409/102794738/2019-00148Auto107TerminaProcesoPorPagoTotalObligaci%C3%B3n.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18516409/102794738/2020-00009Auto108TerminaProcesoPorPagoTotalObligaci%C3%B3n.pdf

